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Se declara lexio oficial y auteniico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Oaceia de Manila, por 
lo lanío serán obligatorias en su cuniplimienlo. 

, {Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861), 

Miércoles 1.° de Agosto do 1883. Tomo lí - P á g . lü25 

—Serán suscntores forzosos á la Gaceta lodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivns 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

í 
Parle militar. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Orden de la Plaza del 3 1 de Julio de 1883. 

Esta tarde á las cuatro y media de ella, se re
levarán Ins destacamentos mensuales en la forma 
que sigue: 

El Regimiento de Infantería Iberia n ú m . 2 cubr i rá 
los destacamentos de San Antonio Abad, San Juan y 
San Francisco del Monte. 

El dia 1.* del entrante mes de Agosto y con ar
reglo á lo dispuesto en la Real órden de 28 de Febrero 
á e í S l l , pasa rán revista de Comisario los Cuerpos 
de esta guarnic ión y demás Jefes y Oficiales que ten
gan destino en esla Plaza, como sigue: 

El Oficial i .0 de Adminis t ración Mili tar D . Leandro 
Vinuesa, la pasa rá á las seis y media de la mañana 
al Regimiento de Arti l lería Peninsular, Compañía de 
Obreros de la Maestranza de Arti l lería y Sección de 
inválidos, á las 7 al Batallón de Obreros de Ingenie
ros, á las 7 y i [2 al primer Tercio de la Guar
dia Civil y Sección de la Guardia Civi l Veterana, y á 
I is 8 á las fuerzas de los demás Tercios de Guardia Ci
vi l que con los respectivos apoderados se hal larán en 
el cuartel de la Luneta. 

El Comisario de guerra de 2.a clase D . Rafael Rioja 
y Vizcaíno, la pasará á las 7 al Regimiento de Infan
tería Iberia n ú m . 2 alojados en el cuartel de la Luneta 
y á las partidas sueltas de Infantería que con los 
respectivos apoderados concur r i r án al indicado punto. 

Los Sres. Jefes en si tuación de cuadro se persona
rán con dicho Comisario á la misma hora en el citado 
Cuartel, á las siete y media el espresado Comisario, D . 
Rafael Rioja, la pasará al Escuadrón de Filipinas alo
jado en el cuíy'tel de Santa Lucia y á la Academia de 
Alumnos de este Ejérc i to . 

El de igual clase D. Benigno Toda y L inés , la 
pasará á las siete y media al Cuerpo de E. M . de 
Plazas y demás clases de la misma. 

Lo que se hace saber en la órden de este dia para 
general conocimiento y cumplimiento.—El General Go
bernador, Molins.—Comunicada por el Sr. Coronel 
T. Coronel Sargento mayor in ter ino .—P. 0 . — E l Te
niente 2.o Ayudante, Aldeanueva. 

SERVICIO DE LA PLAZA PARA EL 1.° DE AGOSTO 
DE 1883. 

Jete do dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel D. 
Agustín Gómez.—Imaginaria.—El Sr. Coronel T. Coronel 
D. Francisco Giménez. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.^-Visi ta de Hos
pital y provisiones. Artillería. Sargento para paseo de 
enfermos, núm. 2 . 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador militar. 
Rl Coroijel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 

Anuncios oficiales. 
DIREGCIOÍN GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

Vacante la plaza de Alcaide 1." de la cárcel pública de 
»a provincia de Nueva Ecija por renuncia de! que la 
servía, dotada con el sueldo anual de ciento veinte pesos, 

clue aspiren á ella presentarán sus solicitudes docu

mentadas á esta Dirección general, dentro del término 
de 20 dias, que se contará desde la inserción de este 
anuncio. 

Manila 26 de Julio de -1883.—El Subdirector, Vargas. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Junta de amortización de la deuda de colecciones. 

E l dia i . " del entrante mes de Agosto á las nueve 
de su mañana , se verificará CJU las formalidades debi
das en uno de los pátios del edificio "antigua Aduana" 
la quema de los Billetes del Tesoro amortizados en las 
subastas celebradas en 26 de A b r i l , 26 de Mayo y 26 
de Junio ú l t imos . 

Manila 28 de Julio de 1883 .—El Presidente, Chin
chilla. 

se hubiere reclamado se venderá el caballo en pública 
subasta. 

Manila 28 de Julio de 1883.—P. O., García. 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

E l Tesorero general de Hacienda pública de estas Islas, 
Hace saber: que en 26 de Julio de 1882, se 

espidió por la Caja de Depósitos una carta de pago 
á favor de D. J o s é María González, por valor de ps. 
800 bajo el concepto de voluntarios en metál ico 
trasferible á un año plazo y el in terés anual del 
8 p § , la cual se halla tomada razón al n ú m . 19o 
del Registro de inscripción y al núm. 234 del diario 
de entrada, y habiendo sufrido estravio la caria de 
pago de referencia según ha manifestado dicho i n 
teresado en la instancia presentada ante el Excmo. 
Sr. Intendente general de Hacienda, en su conse
cuencia la espresada Autoridad, conformándose con 
lo propuesto por esta Tesorería general, dispuso 
en acuerdo de fecha 7 de Febrero últ imo se haga 
saber como lo ejecuto por el presente anuncio en 
las Gacetas oficiales de esta Capital, y de la Córte 
de Madrid el estravio de la citada carta de pago; 
á fin de que los que se crean con derecho puedan 
presentarse á deducirlo por sí ó por medio de apo
derado dentro del término de un año á contar desde 
la publicación del primer anuncio; en la inteligencia 
de que pasado dicho té rmino sin haberlo verifi
cado se tendrá por nulo y de n ingún valor el do
cumento de que se trata. 

Manila 28 de Julio de 1 8 8 3 . — M a t í a s S. de Viz-
manos. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVIiNCIA 
DE MANILA. 

Secretaria. 
En el Tribunal de Taguig se encuentran depositados 

dos carabaos y una cara bailo recogidos por los muni-
cipes de aquel pueblo destrozando sembrados. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de 
su dueño y pueda presentarse en esta Secretaria á 
reclamarlos dentro del término de diez dias á contar 
de esta lecha, trayendo consigo los documentos de pro
piedad; debiendo advertirse que pasado el plazo con
cedido si no se hubiere reclamado, se venderán dichos 
animales en pública subasta. 

MaDilá 28 de Julio de 1883.—P. O., García. 

En el tribunal, de Galoocan se encuentra depositado 
un caballo recogido por los munícipes de aquel pueblo 
en las calles del mismo. 

Lo que de órden de! Excmo. Sr. Gobernador, se anun
cia en la Gaceta para que llegue á conocimiento de su 
dueño y pueda presentarse en esta Secretaría á recla
marlo dentro del término de diez dias, á contar desde esta 
techa, trayendo consigo los documentos de propiedad, 
debiendo advertirse que pasado el plazo concedido, si no 

INSPECCION GENERAL DE COMUNICACIONES 
Correos. 

Por el vapor correo "Pasig", que saldrá para Romblon, 
Batan, Iloilo, Dapitan, Dumaguete y Cebú, el miércoles 
l . o de Agosto, á las 12 del dia, esta Inspección ge
neral remitirá á las 10 de la mañana, la correspon
dencia que hubiese para dichos puntos, Capiz, An-
tique. Isla de Negros, Concepción, Misamis, Bohol y 
Surigao. 

Manila 30 de Julio de 1883.—El Jefe de da Sección, 
Alfredo Hurtado, 

SECRETARIA DÉ I A JUNTA DE ALMONEDAS 
y \ K LA D I R E C C I O N C K N K R A L l i K A D M I N I S T I I A C I O N C I V U -

Por acuerdo cíe la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del íi.er prupo de la provincia de ICápiz, bajo el tipo 
en prog esion ascendente de 4!*3 pesos 30 céntimos anuales, 
y con entera sujeción al pljg&o de condiciones publicado en la 
(rna-ia núm. 401 del dia 13 dé Abril del presente año. M acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm. 7 calle Real de intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Agosto entrante las 10 en punto de su mañana, y los que quieran 
hacer posturas podrán presentar sus pliegas estendidas en 
papel de sello 3 • acompañando el documento de garantía cor-
respond ente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. % 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á pública subasta el arriendo del arb trio de mer
cados públicos de la provincia de Nueva Ecija, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 18-íi2 pesos 59 cents, anuales, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gacela 
núm -20 del dia "iO de Enero del presente año. El acto tendrá 
lügar ante la Junta de Almonedas de la espresada Dirección 
establecida en la casa núm 7 calle Real de Intramuros de esta 
Ciudad y en la subalterna de dicha provincia, el día 27 de 
Agosto entrante las 0 en punto de su mañana, y los q: e 
quieran hacer posturas podrán presentar sus pliegos estendidos 
en papel de sello 3.o acompañando el documento de garantía 
correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 3 

Por acuerdo de la Dirección general de Administración Civil, se 
sacará á pública subasta el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del primer grupo de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 979 pesos anuaíes, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta á 
continuación. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, establecida en la casa núm. 7 calle Real 
de Intramuros de esta Ciudad, y en la subalterna de dicha pro
vincia, el dia 27 de Agosto entrante á las diez en punto de su 
mañana, y los que quieran hacer posturas podrán presentar sus 
pliegos, estendidas en papel de sello tercero, acompañando 
el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 31 de Julio de 1883.—Félix Dujua. 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la 
matanza y limpieza de reses en las provincias de 1.a 
clase de este A"chipiélago reformado con arreglo á las 
prescripciones de la Real orden número 454 de 14 de 
Junio de 1811 y aprobado por Real urden numero 
409 fecha 4 de Mayo de 188G. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses "el primer grupo de la provincia 
de la Laguna, bajo el tipo en progresión ascendente de 979 oesos 
anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública y so
lemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de 
Almonedas de la Dirección general de Administración Civil 
y en la subalterna de la espresada provincia. 
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3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y coaceptos del modelo que se inserta á continuación, en la 
inteligencia de que serán desechadas las que no estén arre
gladas k dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Pre
sidente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Adminis 
tracion de Hacienda pública de la provincia en que simultá
neamente se celebre la subasta, la suma de ps. UO'Sñ cénts. 
equivalente al cinco por ciento del importe total del arriendo 
que se realiza. Dicho documento se devolverá á los licitado-
res cuyas proposiciones no hubieran sido admitidas, terminado 
el auto del remate y se retendrá el que pertenezca á la pro 
jwsicion aceptada, que endosará su autor á íavor de la Di
rección general de Administración Civil. 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que sena'en los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes los liciladores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de preposición cer 
rados y rubricados, los cwles se numerarán por el orden que 
se reciban, y después de entregados no podrán retirarse bajo 
preteslo alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para la 
recepción de pliegos, se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en alta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la 
publicación para la inteligencia de los concurrentes, cada vez 
que un pliego fuere abierto y se adjudicará provisionalmente 
el remate al mejor postor, en tanto se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7. a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto > por espacio de diez minutos, á nueva 
licitación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
caso de que los licitadores de que trata el párrafo anter or 
se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentra señalado con el 
número ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital y la provincia, 
la nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El lioitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
enlendiéndose que si así no lo verifican renuncian su derecho. 

8. a Ei rematante deberá prestar dentro de los cinco d as 
siguientes al de la adjudicación del serv cío, la fianza cor
respondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del im
porte total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término de diez dias contados 

' desde el siguiente al en que se notifique la aprobación del 
remate, se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del 
mismo rematante, con arreglo al articulo 5.o del Real De
creto de ¿7 de Febrero de 1852. Los efectos de esta recla
mación serán:—Primero. Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora 
del servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá 
siempre la garantía de la subasta, y aun se podrá embargarle 
bienes hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella 
no alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
ei nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Ad-
uiinisti ación, á perjuicio del primer rematante. 

El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el Jefe de la provincia Toda dilación en este punto 
será en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos 
que causas ageuas á su voluntad y bastantes á juicio de la 
Dirección general de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
sfi abonará precisamente en plata ú oro por meses antici
pados. 

12. El contrat sta que dejare de ingresar la mensualidad 
anticipada dentro de los primeros quince dias en que deba 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha multa así como la cantidad á que ascienda la men
sualidad se sacarán do la fianza, la cual será repuesta en el 
improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo se res
cindirá el contrato cuyo acto producirá todos los efectos 
previstos y prescritos en el art. 5.o del Real Decreto antes 
citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mérito 
en la cláusula anterior, el Jeie de la provincia suspenderá 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administración 
La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsabilidad por el Jefe de la provincia que la 
Dirección general de Administración Civil le exigirá con ar
reglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por la primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescicion del contrato 
que producirá todas las consecueacias de que se hace mé
rito en la cláusula 12. 

15. Es obligación de! contratista establecer en todos los 
pueblos que comprende su arriendo mataderos ó camarines, 
provistos del personal y útiles necesarios para la matanza y 
limpieza de las rtses 

10. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los 
designados al efecto por el contratista. Se autoriza sin em
bargo la matanza en casas particulares para el consumo de 
sus propios dueños, prévio aviso y pago al contratista de los 
derecbos prefijados en la tarifa. Las contravención-s á este 
artículo se considerarán como matanzas clandestinas y los que 
las lleven á cabo, además de pagar dobles derechos al con
tratista, incurrirán en la multa de cinco pesos por la pri
mera vez, diez por la segunda y la tercera infracción se cas
tigará coa veinte y seis pesos de multa y pérdida de la 
res, que el Jefe de la provincia destioará á los Estableci
mientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas quejustifiquen la legitimidad 
de la matanza y pago de derechos, la verificará el contra
tista en recibos talonarios, hnpresos y foliados que se rubri
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón, 
de manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
una sola persona pudiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. E l contratista entregará en el Gobierno de la provincia 
los libros de papeletas talonarias tan pronto c imo haya «s-
pedido las doscientas de que debe constar cada libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanya 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las dispo
siciones comprendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado 
por Real órden de 19 de Agosto de I86J2 mandado cumplir 
por Superior decreto de 20 de Noviembre siguiente y publicado 
en la Gaceta núm. 279 de 3 de Diciembre del mismo año. 

21. No se permite matar res alguna cuya propiedad ó le
gitima procedencia no se acredite por el interesado con el do
cumento de que tratan los párrafos i.o y 2.0 del art. 1.0 
cap. I.o del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no podrá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
preheosioo de su contrata, con tal que se sujeten los mata
dores á las coodiciones establecidas en este pliego y abonen 
los derechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar en el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza, así 
como á cumplir los bandos sobre policía y ornato que le co
munique la autondad, siempre que no estén en contravención 
coa las cláusulas de este cootrato, ea cuyo caso podrá re-
preseatar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobeinadorcillos y 
ministros de justicia de los pueblos harán respetar al contra
tista como representante de la Administración, prestándole cuan
tos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza 
del impuesto; á cuyo afecto le entregará la Autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue más 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de con
diciones toda la publicidad necesaria á fin de que por nadie 
se alegue ignorancia respecto de su contenido y resolverá 
acerca de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas 
reclamaciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus 
intereses ó de rescindirle prévia le indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obli
gada al cumplimiento de su contrato: Podra, si acaso le convi
niere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que 
la Administración no contrae compromiso alguno con los su»-
arrendatarios y que de todos los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarreadatarios quedan 
sujetos al fuero común, porque la Administración considera 
su contrato como una obligación particular y de interés pura 
mente privado. En el caso de que el contratista en todo o en 
parte eat'Cgue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in-
mediataaieate al Jefe de la proviacia, acompañaado una re
lación nomioal de ellos y solicitará los respectivos títulos de 
que deberán estar investíaos 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonio que sean necesa
rios, así como los de la recaudación del arbitrio y espedi-
cion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real De
creto de 'i7 de Febrero de 1852 los contratos de esta espe
cie no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas 
cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteli
gencia, rescisión y efectos por la via contenciosa adminis
trativa que señalan las leyes vigentes. 

30. Ea el caso de muerte del contratista quedará rescia-
dido este cootrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar 
á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio olor 
gamieato de la escritura correspondieote. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.— P. S., Miguel Rodríguez Berriz. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista 
para la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza 
de reses en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. 
Por cada cerdo. 
Por cada carnero. 

pesos. i475 
»'25 
>»'50 

Las pieles, aztas y pezuñas de las reses muertas quedarán 
á beneficio de sus dueños sin que el coatratista, ni la Ad
ministración tengan derecho más que al percibo ce las canti
dades que anteriormente se señalan. 

Manila 16 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección de Go
bernación.—P.S., Berriz. 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér-
mino de tres años el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpieza de reses del l.er grupo de la provincia de la Laguna, por 
a cantidad de.... (pfs.. . ) anuales, y con entera sujeción al pliego 

de condiciones publicado en el n.0 de la Gacela del dia . . . . 
del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
depositado en la cantidad de 146 pesos 85 cénts 

(fecha y firma.) 
Es copia.—Dujus. 3 

Por acuerdo de la hireccion general de la Administración 
Civil , se celebrará subasta pública para contratar el arriendo 
del arbitrio de mercados públicos del quinto grupo de la 
provincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de ochocientos cuarenta y nueve pesos anuales, y 
con entera sujeción al pliego de condiciones que se inserta 
á continuación, debiendo tener lugar el acto en la Sala de 
Almonedas de la espresada Dirección establecida en la casa 
núm. 7 calle Real de Intramuros de esta Ciudad el dia 17 
de Agosto entrante las diez en punto de su mañana, y los 
que quieran hacer posturas podrán presentar sus pliegos 
estendidos en papel de sello 3.o acompañando el docu
mento de garantía correspondiente. 

Binomio 18 de Julio de 1 8 8 3 . — F é l i x Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.--* 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de merca
dos públicos del 5 o grupo de la provincia de Manila, apro
bado por Real órden de 16 de Junio de 1880, publi
cado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 10 de 
Setiembre del mismo año. 

1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 
arriba espresado, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 849 pesos anuales. 

2. a- E i remate se adjudicará por licitación pública y 
solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a L a licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustarán precisamente á 
la forma y conceptos del modelo que se inserta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas las 
que no estén arregladas á dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregará en el acto 
al Sr . Presidente de la Junta haber consignado respecti
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subasta, la 
suma de 2o pesos 47 cént . , equivalente al cinco por ciento 
del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
emate, y se retendrá el que pertenezca al autor de la 

proposición aceptada y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durante los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cerrados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después 
de entregados no podrán retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos se procederá á la apertura de los 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adju
dicará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto 
se decreta por autoridad competente la adjudicación de
finitiva. 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, á 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate al 
mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá efecto ante la Junta de Almonedas, en el 
dia y hora que se señale y anuncie con la debida antici
pación. E l licitador ó licitadores de la provincia podrán 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renuncian 
su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar dentro de los cinco 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó ira-
pidiere que esta tenga efecto en el término de diez dias 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al artículo 
5.° del Real Décreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l .o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.0 que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito de 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquello 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la órden 
al electo por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, á 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
de la Dirección de Administración Civil , no lo justifiquen V 
motiven. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debe 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe 
de dicha multa, así como la cantidad á que ascienda la 
mensualidad se sacarán de la fianza, la cual será repuesta 
en el improrogable plazo de quince dias y de no hacerlo 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos las 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.o del R e ^ 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace méi'i^ 
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la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá 
- íp lueao de sus funciones al contratista y dispondrá que 

í ^ r a u d a c i o n del arbitrio se verifique por Administración. 
] i El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 

o ó punios donde debe constituirse el mercado y las 
Pun muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos al 

rcado donde deban atracar los cascos, bancas y demás 
^barcaciones menores análogas para eíecluar sus ventas 

45 El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 

vL pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
cera infracción se castigará con la rescisión del contrato 

* ae producirá todas las consecuencias de que se hace mérito 
p n la cláusula 12. < 

-16 prohibe terminantemente bajo la inmediata res-
onsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 

fos pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan-
¡esde ninguna especie, debiendo situarse todos en las liazas, 
mercados 6 parajes designados al efecto por el Jefe de la 
üi-ovincia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes para 
ooner á cubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por más que en las puertas ó parte esterior 
de ios muros ó paredes tengan mostradores, escaparates 
ó muestras de telas ó efecios siempre que no intercepten 
la via pública; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
de los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre
mente sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni á 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esporten. t _ 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al 
pago de los derechos de tarifa» 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contratista y 
aclarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada á una tainilia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
para custodiarlos duerma en ellos alguna persona no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguiente 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la mulla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
los Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes de los mer
cados, oyendo préviamente á los contratistas y sujetando á 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
la cobranza del impuesto, á cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, ;'i no ser que los dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Sera obligación del contratista tener siempre los 
mercados en buen estado de conservación, terraplenados 
con hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
si aquellos fuesen de mampostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos los años. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación sin per 
juicio de las lacultades privativas de las autoridades provin
ciales y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los carros se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
ventas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 
contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 
costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en , otros dias distintos á los sitios designados por la auto 
"'idad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

2o. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
ue condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 

hn de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
"aliarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
eon la opinión del Jefe de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
jue este Centro lo resuelva por si ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

J ^ - La Administración se reserva el derecho de prorogar 
v,.-. • c[)n^at0 Por espacio de seis meses ó de rescindirlo 

Vn* lair,,ndemnizacion I116 marcan las leyes. 
El contratista es la persona legal y directamente 

con • • al cumPlimieiUo del contrato. Podrá si acaso le 
onvimere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 

alcr?3^16 ^ue 'a Administración no contrae compromiso 
: ^uno con los subarrendatarios, y que de todos los per-
seH 08 ^ p01' tal subaiTÍendo pudiera resultar al arbitrio, 
suWleS?0nsable única y directamente el contratista. Los 
Adm i at*rios quedan sujetos al fuero común porque la 

nnistracion considera su contrato como una obligación 

particular y de interés puramente privado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbitrio 
á subarrendatarios dará cuenta inmediatamente al Jefe de 
la provincia acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
pedidon de títulos serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contratos de 
esta especié no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan las leyes. 

áü. El contratista está obligado á cumplir los bandos 
sobre policía y ornato, así como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede lo que corresponda á cada tienda ó tapanco lijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
a.o de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contralista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jefe déla provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase 
de embarcaciones semejante diez cuartos también diarios por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

§.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzca á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 9 de Julio de 1883.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S.—Miguel Rodríguez Beniz. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 
D. N . N . vecino de N . ofrece tomar á su cargo por el 

término de tres años el arriendo del arbitrio de mercados pú
blicos del S.o grupo de la provincia de Manila, por la cantidad 
de... pesos(pfs...) anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en el núm de la Gaceta del 
dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 2a ps. 47 cént. 

Fecha y firma 
Es copia, Dujua. 2 

SECRETARI A DE LA JUNTA DE REALES ALMONEDAS. 
ti l día 16 de Agosto próx mo a las diez de su ma

ñana, se su-iastara ante la Junta de Keales Almonedas 
de esta Gapil.l , que se consliiuiiá en el saion de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana, y ante la 
subalterna d-) la provincia de Cavile, el servicio del 
arriendo por un trienio de la renta del juego 
de gallos de dicha provincia, con estílela sujeción al 
pliego de condi. iones que se inserta á continuación. 

La hura para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el salón á¿ actos 
p ú l ¿ i c o s . 

Manila 23 de Julio de 1883 —Miguel Torres. 

Administración Central de Rentas y Propiedades de Filipinas. 
Pliego de condiciones genemLes jurídico administrativas que 
foima esta Administración Central para sacar d subasta 
simultánea mte la Junta de Reales Almoneda-i de esta 
Capital y h subalterna de Cavile, el arriendo del juego de 
gallos de di ha provincia, redactado con arreglo á las dis
posiciones vigentes para la contratación de servicios públi
cos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda arnt-nda en pública almoneda la 

Renta del ju-go de gallos de la provincia de Gav te, bajo 
el tipo en progresión ascendente de once mil ciento un 
prSOS. 

2. a La durai ion de la contrata será de tres años , 
qu« empezarán á contarse desde el día en que se notifi 
que al contratista la aprobación por el Exorno. Sr. In 
tendente general de Hacienda, de la escritura de obli
gación y fianza que dicho Conlrausta debe otorgar, 
siempre que la «nienor contrata hubiere termin-.do. Si 
á la nolificaciuu del referido decreto, la contrata no 
hubiere terminado, la posesión del nuevo contratista 
será forzosamente desde el día siguiente al del fene
cimiento de la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresión 
de esta Renta, se reserva la Hacienda el derecho de 
rescindir el arriendo, prévio aviso al contralista con me
dio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Admi

nistración de Hacienda pública de la provincia de 
Cavile, por meses anticipados el importe d i la con
trata. El primer ingreso tendrá efecto el mismo dia en 
que haya de posesionarse el contralista, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza equi
valente al 10 p § del importe total del servicio que debe 
prestarse en metálico ó en valores autorizados ai efecto. 

6 . a Cuando por incumplimiento del contratista al 
oportuno pago de cada plazo se dispusiere se verifique 
del iodo ó parte de la fianza, quedará obligado á repo
nerla inmediatamente, y si así no 10 verificase, sufrirá 
la mulla de veinte pesos por cada dia de dilación; pero 
si esta escediese de quince dias se dará por rescindida la 
contrata á perjuicio del rematante y con los efecios pre
venidos en el artículo 5.0 del Real Dacreio de 27 de 
Febrero de 1852. 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se le otor
gue por la Hacienda ninguna remuneración por cala-
midirtes públicas, como pestes, hambres, escasez de nu
merario, lerremoios, inundaciones, incendios y olios 
casos fortuitos; pues no se le admitirá ningún recurso 
que presente dirigido á este ÜL. 

8. a La construcción de las galleras será de su cargo 
y estarán arregladas al plano que ¡a autoridad de ia 
provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, ventilación, 
decencia y demás indispensables. 

9. a L l establecimiento de éstas tendrá lugar dentro 
de la población ó á distancia que no esceda de doscien
tas brazas de la Iglesia ó casa Tribunal, pero de ningún 
modo en sitios retirados ni sin prévio permiso del Jefe 
de la provincia, quien podrá concederlo ó designar otro 
diferente del propuesto, aunque siempre dentro de dicho 
nidio. 

10. El asentista cobrará seis céntimos y dos octavos 
de peso fuerte por la entrada de la primera puerta, y 
otros seis céntimós y dos octavos en la segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y siete céntimos 
y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas en 
los dias siguientes: 

1.° Todos los Domingos del año . 
7 . 0 Todos ios demás dias que señala el Almanaque 

con una cruz. 
3. ° El lúnes y m á n e s de carnestolendas. 
4. ° El tercer dia de cada una de las Pascuas del año. 
5. ° Tres dia-j en la festividad del Santo Patrono de 

cada pueblo. 
6. ° En los dias y cumple-años de SS. MM. y AA. 
7. ° En las fiestas Reales que de órden superior se 

celebren el número de dias que conceda la Intendencia, 
13. Cuando el contratista no haya ¡evanlado galleras 

en todos les pueblos del contrato, para la aplicación del 
apartado 5.o de la condición anier ioí , se le permitirá 
celebrar los tres dias de jugadas de los Sanios Patronos 
de los pueblos en que no haya gallera en el más inme
diato en que exista correspondieme al mismo grupo. E n 
lodos estos casos, el contratista deberá ocurrir con diez 
dias de anticipación á la Autoridad administrativa del 
pueblo á que corresponda la festividad que vaya á cele
brarse, y de aquel en que como el más próximo hayan 
de tener lugar las jugadas; debiendo formarse con los 
informes de los Curas Párrocos y Gobernadorcillos, un 
incidente que justifique ser cierto lo que esponga el 
contratista. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desde 
que se concluya la misa mayor hasta el ocaso del Sol, 
escoplo en los domingos de cuaresma que deberán cer
rarse á las 2 de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga en Domingo 
el aseütisia, prévio coiíocimiento del Jefe de la provincia, 
podrá abrir las ga leras en el dia siguiente hábil . Igual 
mente se hará eota irasferencia cuando uno ó más dias 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de los de 
SS. MU. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una cruz. 

16. Fuera da los dias que se determinan en el art. 12, 
con la aclaración del anterior, y en las hcas designadas 
en el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en 
ningún otro del año; no siendo permitido al a.sen.ista, 
subarrendadores ni particulares solicitar permiso extraor
dinario para verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los únicos que 
pueden abrir galleras, debiendo verificarlo en las esta
blecidas y eu los dias y horas designados en los artículos 
12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realice los subarriendos, 
solicitará los correspondientes nombramientos por con
ducto de ta Administración de Hacienda pública de la 
provincia á favor de los subarrendadores, para que con 
este documento sean reconocidos como tales, acompa
ñando al verificarlo el correspondiente papel sellado 5 
sellos de derechos de firma. 
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19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, apro
bado por Real órden de la misma fecha, asi como también 
á las demás superiores disposiciones que no se hallen 
derogadas respecto á los estremos que no se encuentren 
espresados en este pliego, y á las que no resulten en 
oposición con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos que se 
irroguen en la estension de la escritura, que dentro de 
los diez dias hábiles siguientes ai en que se le notifique 
la aprobación del remate hecho á su favor, deberá otor 
gar para garantir el contrato, así como los que oca
sione la saca de la primera copia que deberá tacilitar á 
esta Administración Central para los efectos que pro
cedan. 

21. Si el contralista falleciese antes de la termina
ción de su compromiso, sus herederos ó quienes les re
presenten, continuarán el servicio bajo las condiciones 
v responsabilidades esiipuladas. Si muriese sin here
deros, la Hacienda podri proseguirlo por Administra
ción, qued&ndo sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

22. En el caso de que al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contralista queda obligado á continuar desempeñándola 
bajo las mismas condiciones de este pliego, hasta 
que haya nuevo contratista, sin que esta próroga pueda 
esceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidad que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematante no cumpliera las condi
ciones de la escritura ó impidiere que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la condición 
20, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante. Siempre que esta declaración tenga 
lugar, se celebrará un nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante, la diferencia 
del primero al segundo y saiisfaciendo al Estado los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán los bienes hasta cubrir el 
importe probable de ellas. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible, se hará el servicio por administración 
á perjuicio del primer remulante. 

Obligaciones generales de la Ley. 

24. Para ser admitido como licitador, es circunstan
cia de rigor haber constituido al efecto en la Caja de 
Depósitos ó Administración de Hacienda pública de 
Cavile, la cantidad de quinientos cincuenta y cinco 
pesos cinco céntimos, cinco por ciento del tipo fijado para 
abrir postura en el trienio de la duración, debiendo 
unirse el documento que lo justifique á la proposición. 

25. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro 
extranjero domiciliado no escluye el derecho de licitar 
en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados, estendidas en papel del sello 3.o firmadas 
y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspor-
diente asignación personal. 

27. Al pliego cenado deberá acompañarse el do 
cumerno de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l . o que es el del tipo en progresión 
ascendenie. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del contrato. 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, 
deberán dirigirse por la vía gubernativa al Excmo. 
Sr. Intendente general que es la Autoridad Superior 
de Hacienda de estas Islas y á cuyas altas faculta
des compete resolver las que se susciten en cuanto 
tenga relación con el cumplimiento del contrato: pu-
diendo apelar después de esta resolución al Tribunal 
contencioso administrativo. 

30. é i resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abrirá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose al que mejore 
más su propuesta. En el CSÍO de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel, cuyo pliego tenga el número 
ordinal menor. 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá de! 
rematante que endose en el acto á favor de la Hacienda 
y con la aplicación oportuna, el documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escritureanA 
contrato á satisfacción de la Intendencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sm 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Inten

dencia general hasta que se reciba el espediente de 
la que deba celebrarse en la provincia, cuando íuese 
simultánea, á cuyo espediente se unirá el acta levan 
tad» firmada por todos los señores que compusieren 
la Junta. 

Si por cualquier motivo ,intentase el contratista la 
rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligíiciones contrai-
das; pero si esta rescisión la exigiera el interés dei 
servicio, quedan advertidos los lidiadores y el contra
tista de que aquella se acordará con las indemniza 
cienes á que hubiere lugar conforme á las leyes 

El contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de 
fianza que otorgue para el cumplimiento del contrato, 
á presentar por conuucto de la Administración Central 
de Estancadas, un pliego de pypel del sello de Ilustres 
y cinco sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno, parala extensión del titulo que le corresponde. 

Manila 5 de Junio de 1883.—El Administrador 
Central, Francisco Calvo Muñoz. 

MODKLO DE PROPOSIGI 3N. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

D vecino de ofrece lomar á su cargo por 
término de tres años , el arriendo del juego da gallos de 
la prcviiicia de Cavile, por la cantidad de 
pesos céntimos, y con entera sujeción al p l ieg ide 
condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de Depósitos la cantidal de 

pesos céntimos importe del cinco por 
ciento que espresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de de 18 
Es copia, M . Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis

t r i to de Quiapo, recaída en la carta orden del Juz
gado general y privativo de bienes de difuntos, se 
venderán en pública almoneda con la baja del ter
cio y quinto de su avalúo, el resto de los bienes 
muebles y prendas que pertenecieron al finado D . 
Pedro Francisco Col, para el primero de Agosto 
próx imo venidero 'y horas de diez á doce de su 
mañana , en la casa habi tación de D . Juan Casañet 
y González, sita en la calle de Santa Rosa n ú m e r o 
10 de este arrabal. 

Escr ibanía del (fistrito de Quiapo á 23 de Julio 
de 1 « 8 3 . — P e d r o de León . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del dis
t r i to de Quiapo, recaída en las actuaciones de j u 
r isdicción voluntaria promovidas por D.a Rosario 
Sangronis, sobre declaración de heredera de su hija 
D.a María Luisa, habida con D. Narciso Clavería; 
se cita y llama á los que se crean con derecho 
á los bienes dejados por la referida D.a María Luisa, 
para que en el té rmino de nueve dias contados desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta oficial 
de esta Capital, se presenten ante este Juzgado 
á ejercitarlo; apercibidos que de no hacerlo den
tro del plazo señalado se procederá á lo que haya 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 23 de Julio 
de 1 8 8 3 . — P l á c i d o del Barr io . 

D. Manuel Suarez Valdés , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia de esta provincia de Nueva 
Ecija, que de estar en pleno ejercicio de sus fun
ciones, yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera, 
segunda y tercera vez al fugitivo Crisanto Bayan, indio, 
soltero, natural y vecino de Cabanatuan de és ta , la
brador, de venticinco años de edad, de estatura 
regular, cuerpo delgado, pelo y ojos negros, nariz 
chata y barba lampiña , para que por el t é rmino 
de treinta dias á contar desde la publicación del 
presente, se presente en este Juzgado ó en sus cár 
celes, á contestar k los cargos que contra el mismo 
resultan en las diligencias que se instruyen contra 
el mismo y otro por fuga é iníidelidad en la 
custodia de presos, que de hacerlo así , le oiré y 
adminis t ra ré justicia y de lo contrario, segui ré sus
tanciando el juicio en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de S. Isidro á 23 de 
Julio de 1 8 8 3 . — V a l d é s . — P o r mandado de S. S r í a . , 
Gatalino Ortiz y Sierra. 

CAPITANIA DEL PUERTO DE CEBU. 
Habiéndose ausentado del bérgant in-gole ta " P U 

l a r " el grumete Braulio Perolino, á quien estoy pro, 
cesando por el delito de desobediencia á su patrón; 
usando de la jur isdicción que me conceden las 0r> 
denanzas, por el presente llamo, cito y emplazo, 
por segundo edicto y pregón á dicho Braulio Pe
rolino, natural de Ginatilan, de 37 años de edad, 
color moreno, ojos negros, barba boca, estatura 
regular, señalándole la Capitanía de este Puerto, á 
donde deberá presentarse dentro del t é rmino de. 
veinte dias que se cuentan desde el día de la fecha, 
á dar sus descargos y defensa, y de no parecer 
en este plazo se segu i rá la causa y se sentenciará 
en rebeldía, sin más llamarle y emplazarle. 

Cebú 24 de Julio de 1883.—Juan Fernandez 
Pintado.—Por su mandato, Marcial Gudella. 

D. Gaspar Cas taño, Alcalde mayor y Juez de 
1.a instancia de la provincia de Bataan, que deJ 
estar en pleno y actual ejercicio de sus funciones 
el Escribano que suscribe da fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan Punsalan, indio, natural y vecino de Pilar, 
de esta provincia, jornalero, de 60 años de edadl 
viudo, del barangay n ú m . 7 de D . Pedro Paguio 
(a) Pocyot, de estatura baja, color moreno, ojos achi. 
nados, cara y boca regulares, nariz chata, barba poca, 
pelo algo canoso, procesado en la n ú m . 1222 queso 
sigue contra el mismo por fuga, el cual estando en I 
la cárcel volvió á fugarse á las 6 pasadas de la 
tarde del 26 de Junio próx imo pasado, para que 
dentro de treinta dias contados desde esta fecha, 
se presente en este Juzgado ó en las Cárceles de 
esta provincia, á contestar á los cargos que contra 
él resultan; pues de hacerlo así le oiré y adminis
t ra ré justicia en su ausencia y rebeldía, enlendién-1 
dose las ulteriores diligencias con la Estrados den 
Juzgado, parándole el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 19 de Julia 
de 1883.—Gaspar G a s t a ñ o . - P o r mandado de S. Sría., t 
Cipriano del Rosario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los au- [ 
sentes Andrés Planas, negro cristiano, vecino de 
Abucay, casado, de 40 años de edad, y un llamado' 
Tiago, conocido por Zambales, cuyas c i rcuns tanc ié 
personales se ignoran, para que dentro del . términok, 
de treinta dias contados desde esta fecha, se pre-j 
senté en este Juzgado ó en las cárce les de estol 
provincia, á contestar á los cargos que contra los 
mismos resultan en la causa n ú m . 1210 que sol 
instruye en este Juzgado sobre robo en cuadrilla 
y lesiones, pues de hacerlo así les oiré y guardaré 
justicia en lo que la tuviere, y en caso contrario 
sus tanciaré y t e rminaré dicha causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose las sucesivas diligencias 
con los Estrados del Juzgado y pa rándo les el per
juicio que en derecho haya lugar. 

Dado en la Casa Real de Balanga á 23 de Julio 
de 1883.—Gaspar C a s t a ñ o . — P o r mandado de S. 
S r í a . , Cipriano del Rosario. 

D. Emil io Martin Bolaños , Alcalde mayor y Juez 
de primera instancia en propiedad del Juzgado de' 
distri to de Binondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones el infrascrito Escribano da fé. 

Por el presente ci to, llamo y emplazo al ausenlo 
chino Chua Quianco (a) Va Quian, de oficio' 
bajador de prensa, de estatura regular, color B$ 
reno, tuerto y residente en la callo de Dulunil'3' 
yan del arrabal de Sta. Cruz, para que en d 
t é rmino de treinta dias á contar desde esta fecha, sfl 
presente á este Juzgado ó en las cárce les pública5 
de esta provincia á contestar á los cargos que co»' 
tra él resultan en la causa n ú m . 3673 que se ÍB5' 
iruye en este Juzgado por lesiones, apercibido ^ 
que en caso contrario so segu i rá y sus tanc ia rá» 
causa en su ausencia y rebeldía hasta dictar seote^ 
cia definitiva, entendiéndose con los Estrados del JilZ' 
gado las ulteriores diligencias que le sean relájj 
vas, parándole además el perjuicio que en derec^ 
hubiere lugar. 

Dado en Binondo á 18 de Julio de 1883.—En1'1^ 
Mar t in .—Por mandado de S. S r í a . , Gonzalo Rey*8, 

r.inondo.—Imprenta de M. Pérez (hijo)—S Jacinto ¿2-


